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¿En qué consiste el proyecto de “Inocencia fi scal” 
que obtuvo media sanción en Diputados?
PAGINA12. ¿En qué consiste el proyecto de “Inocencia 
fi scal” que obtuvo media sanción en Diputados?

La Ley de Inocencia Fiscal aumenta fuertemente los 
montos a parƟ r de los cuales se penalizan los diferen-
tes Ɵ pos de evasión fi scal, reduce los plazos de pres-
cripción para que ARCA no pueda efectuar reclamos 
por operaciones no declaradas y ofi cializa el régimen 
simplifi cado del Impuesto a las Ganancias que el Go-
bierno había anunciado.

Aumento de los montos para penalizar la evasión fi scal
De aprobarse la nueva ley, el monto mínimo para la 
evasión simple pasaría de 1.5 millones de pesos a 100 
millones, mientras que en los casos de evasión agrava-
da pasaría de 15 a 1.000 millones. En el caso de aque-
llos que se adhieren a benefi cios fi scales sin cumplir las 
condiciones, el mínimo de evasión pasaría de 2 a 200 
millones.

Por su parte, falsifi car facturas sería penado a parƟ r 
de los 100 millones de pesos, cuando hasta ahora es 
desde 1.5 millones. En el caso de los agentes de reten-
ción de tributos nacionales, provinciales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, deberán depositar el total 
del dinero dentro de los 30 días, pero el mínimo para 
que sean penalizados pasa de 100 mil a 10 millones de 
pesos.

“Respecto de los delitos mencionados, y para el su-
puesto de haberse iniciado la acción penal, ésta se 

exƟ nguirá, si se aceptan y cancelan en forma incondi-
cional y total las obligaciones evadidas indebidamente 
y sus intereses, más un adicional equivalente al 50% 
de la suma total, hasta dentro de los 30 días hábiles 
posteriores al acto procesal por el cual se noƟ fi que fe-
hacientemente la imputación penal que se le formula”, 
establece el proyecto.

Adicionalmente, el proyecto reduce de 5 a 3 años el 
plazo durante el cual ARCA podrá exigir el pago de im-
puestos no declarados, aplicar multas o promover de-
nuncias.

Declaración jurada simplifi cada de Ganancias
El nuevo esquema es para personas con ingresos infe-
riores a los 1000 millones y que cuenten también con 
un patrimonio menor a los 10.000 mil millones.

El esquema sólo exige a los contribuyentes que decla-
ren sus ingresos y los gastos deducibles de Ganancias, 
pero elimina la obligación de informar sus consumos 
personales.

De esta manera, una persona podría comprar un auto 
con dinero no declarado sin que se invesƟ gue el origen 
de esos fondos.

El nuevo mecanismo prevé que, una vez que la persona 
cargue los datos en el sistema, ARCA calcule el monto a 
pagar por el Impuesto a las Ganancias. Una vez realiza-
do el pago, quedará eximido de cualquier otro reclamo 

en relación con ese tributo, a menos que se demuestre 
que incurrió en omisiones en la declaración jurada.

Con el nuevo régimen, “una vez terminado el periodo 
fi scal, basándose en toda la información de las facturas 
y los gastos deducibles, el sistema de ARCA le va a pre-
sentar al ciudadano cuánto debería pagar. El ciudadano 
podrá revisar y editar esa información”, explicó Pazo en 
su momento.

Multas más caras
El proyecto actualiza las multas para quienes no presen-
ten declaraciones juradas imposiƟ vas en Ɵ empo y forma. 
Las mismas habían quedado desfasadas: actualmente la 
multa es de $200 para personas y $400 para sociedades. 
Si la ley se aprueba pasará a 220 y 440 mil respecƟ va-
mente. En casos de omisiones graves, las multas pueden 
ascender hasta los 10 millones de pesos.

Se relajan los controles sobre operaciones fi nancieras
Este fue otro de los puntos en los que las autoridades 
económicas hicieron foco al presentar el proyecto. Es-
Ɵ pula la derogación de los regímenes de información 
sobre las compras realizadas por las personas, que obli-
gaban a bancos, tarjetas de crédito, inmobiliarias y con-
cesionarias a dar cuenta de las operaciones realizadas 
por sus clientes.

Por otro lado, se elevan los montos a parƟ r de los cua-
les los bancos, billeteras virtuales y comercios debían 
informar las operaciones fi nancieras de sus clientes.
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Alquilar seguro en La Costa: recomendaciones para 
evitar estafas y elegir alojamientos habilitados

De cara a la temporada turísƟ ca, desde la Municipali-
dad de La Costa se recuerda la importancia de alquilar 
alojamientos de manera segura y a través de canales 
ofi ciales, para evitar estafas y garanƟ zar una experien-
cia de descanso tranquila.

Para quienes estén planifi cando su estadía, se reco-
mienda visitar el siƟ o web ofi cial www.lacosta.tur.ar, y 
en parƟ cular la sección alojamientos, donde se encuen-
tran publicados únicamente servicios debidamente ha-
bilitados por la Municipalidad de La Costa, incluyendo 
hoteles, campings, cabañas e inmobiliarias.

Elegir un alojamiento habilitado es un factor clave de 
confi abilidad, ya que no solo asegura condiciones ade-
cuadas del servicio, sino que además permite que, ante 
un trato injusto o un incumplimiento, el municipio pue-
da asesorar al visitante y facilitar que el prestador sub-
sane el inconveniente.

En el caso de optar por alquilar una casa o departamen-
to, se aconseja hacerlo a través de inmobiliarias autori-
zadas, las cuales también se encuentran difundidas en 
el siƟ o web ofi cial del desƟ no.

Asimismo, se recomienda evitar operaciones realizadas 
exclusivamente a través de redes sociales con personas 
desconocidas, desconfi ar de precios excesivamente ba-
jos, no aceptar presiones para realizar pagos inmedia-

tos y priorizar siempre medios de pago seguros.
Las transferencias bancarias, el homebanking y las tar-
jetas de crédito permiten dejar un registro de la opera-
ción, mientras que se desaconsejan los giros postales y 
el pago en efecƟ vo sin comprobante.

Ante cualquier inconveniente, lo primero que se debe ha-
cer es contactarse con la persona o enƟ dad que gesƟ onó 
la locación o se idenƟ fi có como dueño del inmueble.

PASOS A SEGUIR ANTE UN RECLAMO
-Realizar el reclamo ante la persona que ofreció el al-
quiler mediante carta documento o nota fi rmada, soli-
citando constancia de recepción.
-Conservar todos los documentos originales vinculados 
a la contratación y presentar fotocopias en caso de ser 
requeridas.

CANALES DE CONTACTO PARA RECLAMOS
-Dirección Nacional de Defensa del Consumidor: 0800-
666-1518
-Ministerio de Turismo de la Nación: 0800-555-0016
-Subsecretaría de Turismo de la Provincia de Buenos Ai-
res: (0221) 429-4038
-Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: 
0-800-222-5262
-Ofi cina Municipal de Información al Consumidor 
(OMIC): (02246) 43-4115
Mail: omiclacosta@gmail.com

Planifi car, informarse y alquilar por canales ofi ciales es 
la mejor forma de disfrutar La Costa con tranquilidad y 
seguridad.
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Miles de personas marcharon a Plaza de Mayo 
con la CGT contra la reforma laboral de Milei
TIEMPOARGENTINO. La convocatoria de la CGT y las dos 
CTA construyeron una masiva protesta para rechazar en 
la calle la reforma laboral del Gobierno. Inicio de plan 
de lucha y posible convocatoria a un paro nacional. Or-
ganizaciones denuciaron que la Gendarmería impidió la 
llegada de los manifestantes a la concentración.

Por las diagonales sur y norte. Por avenida de Mayo y 
también sueltos por las disƟ ntas calles porteñas. Des-
de el mediodía, el microcentro construye un mensaje 
contundente en la marcha en la defensa del trabajo y 
contra la reforma laboral. DisƟ ntas organizaciones de-
nunciaron que la Gendarmería Nacional retuvo micros, 
sobre todo en la autopista a la altura de Dock Sud, aun-
que no lograron contener al aluvión de personas con-
vocado por la CGT, las dos CTA, los movimientos socia-
les y piqueteros.

“Estamos viendo cómo llegan los compañeros y eva-
luando el camino para llegar porque los frenan”, co-
mentaron en la columna de Conadu, ubicada junto a 
las CTA sobre Diagonal Norte. Enseguida, un tuit de la 
CGT denunció la maniobra del gobierno. “Repudiamos 
enérgicamente el accionar de la Gendarmería Nacional, 
cuyos agentes están deteniendo micros en los accesos 
e impidiendo el traslado de miles de manifestantes ha-
cia la movilización”, señalaron en la cuenta ofi cial de X.

Pese a la provocación, las inmediaciones de la plaza 
empezaron a colapsar desde temprano. Una pantalla 
gigante sobre el escenario y otras tres en el ingreso a 
la plaza componían el paisaje previo a las 15, la hora 
señalada para el acto central.

“Marchamos por el modelo sindical argenƟ no”, “Por la 
educación pública y la salud”, “Por los convenios colec-

Ɵ vos” y “Contra la reforma laboral”, son algunos de los 
mensajes fi rmados por los pasacalles de la CGT sobre la 
avenida de Mayo.

Alrededor de las 15 horas, ante una mulƟ tud, el nuevo 
triunvirato de la CGT encabezó el acto en contra de la re-
forma laboral, en el que anunció el inicio de un plan de 
lucha y la posibilidad de convocar a un paro nacional.
Desde el escenario, el cosecretario general de la central 
obrera, Octavio Argüello, advirƟ ó que los trabajadores 

le dicen “rotundamente no” a la reforma laboral “en-
treguista” que impulsa el gobierno de Milei. Y advirƟ ó a 
los senadores: “Ojo con lo que hacen, porque el pueblo 
y la patria se los vamos a demandar”.

El dirigente advirƟ ó que si no hay respuestas el reclamo 
la CGT avanzará con un plan de lucha que culminará en 
un “paro nacional”.
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Batalla por el Presupuesto: Diputados rechazó derogar el 
Financiamiento Universitario y la Emergencia en Discapacidad

Procesaron al policía que golpeó a una 
jubilada frente al Congreso
PAGINA12. La represión de los miércoles contra los ju-
bilados tuvo esta vez una derivación judicial concreta. A 
casi nueve meses del operaƟ vo frente al Congreso en el 
que una mujer de 82 años terminó herida en el suelo, la 
JusƟ cia resolvió procesar a Nicolás Emanuel Céspedes, 
el policía que la empujó, procesado por lesiones leves 
agravadas por abuso de su función, tras una invesƟ ga-
ción que desarmó el relato policial y se apoyó en un 
elemento clave: las cámaras.

El Gobierno hace de todo para incumplir con la Emer-
gencia en Discapacidad
El episodio ocurrió el 12 de marzo de 2025, durante una 
protesta de jubilados que reclamaban haberes dignos. 
Como cada miércoles, el operaƟ vo de seguridad orde-
nado por el Ministerio que entonces conducía Patricia 
Bullrich terminó en represión.

En ese marco, Beatriz Blanco, que marchaba con un 
bastón, fue empujada por un efecƟ vo, cayó de espaldas 
y golpeó la cabeza contra el asfalto. La herida en la nuca 
requirió puntos de sutura y atención hospitalaria. Otro 
agente le arrojó gas pimienta.

Un fallo que desarma la versión policial
El Juzgado Criminal y Correccional Federal Nº1 dio 
por acreditado que el accionar de Céspedez fue vio-
lento, desproporcionado e injusƟ fi cado. Para el juez, 
aun cuando la jubilada hubiera tocado el casco de una 
agente, no exisơ a ningún peligro real que habilitara ese 
uso de la fuerza. Menos aún tratándose de una mujer 
mayor, con movilidad reducida.

Entre los fundamentos, la jusƟ cia sostuvo que los pro-

tocolos exigen aplicar la mínima fuerza necesaria, es-
pecialmente frente a personas ancianas. En este caso 
ocurrió exactamente lo contrario.

Las imágenes y fotograİ as incorporadas al expedien-
te fueron determinantes para llegar a esa conclusión, 
pese a que varios policías repiƟ eron un mismo argu-
mento: que Blanco los había agredido con el bastón y 
hasta roto cascos protectores. El juez califi có ese relato 
como inverosímil frente a la prueba audiovisual.

Procesamiento, embargo y obligaciones
Céspedez fue procesado sin prisión prevenƟ va, pero 
con una serie de medidas concretas. El fallo ordena 
trabar embargo sobre sus bienes y dinero por 40 millo-
nes de pesos, para cubrir eventuales indemnizaciones 

y costas del proceso.
Además, deberá mantener el domicilio fi jado, informar 
cualquier ausencia prolongada y presentarse los prime-
ros cinco días de cada mes en el juzgado. También fue 
convocado a noƟ fi carse personalmente de la resolu-
ción y a formalizar el embargo.

La causa quedó así en condiciones de avanzar hacia un 
juicio oral, donde se defi nirá su responsabilidad penal.

Gas pimienta y sobreseimiento
DisƟ nta fue la situación del ofi cial Pablo Alexis Aldama, 
subordinado de Céspedez, quien uƟ lizó gas pimienta 
durante el operaƟ vo. El juez lo sobreseyó, al considerar 
que su accionar se mantuvo dentro de los protocolos, al 
dirigir el gas al ambiente y no de forma directa al rostro.

En una sesión maratónica en la Cámara de Diputados, 
el ofi cialismo logró aprobar en general el proyecto de 
ley de Presupuesto 2026, pero sufrió un revés al no po-
der sostener el polémico arơ culo 75 que buscaba dero-
gar las leyes de emergencia en Discapacidad y fi nancia-
miento universitario.

Tras una extenuante sesión, los ofi cialistas Lule Menem 
y Diego SanƟ lli desplegaron intensas negociaciones, 
ofreciendo concesiones de diversa índole a gobernado-
res y bloques aliados con el fi n de blindar el capítulo 
en su totalidad. No obstante, el esfuerzo resultó insufi -
ciente: al momento de la votación, La Libertad Avanza 
solo logró reunir 117 votos afi rmaƟ vos, frente a los 123 
rechazos de la oposición y dos abstenciones que termi-
naron por sellar una nueva derrota legislaƟ va para el 
Poder EjecuƟ vo.

Este revés marca la tercera vez en apenas un semestre 
que el Gobierno cede terreno ante el fi nanciamiento 
universitario y la emergencia en discapacidad, suman-
do este intento de derogación vía presupuesto a la san-
ción original y la posterior insistencia tras el veto. En la 
misma jornada, la Cámara también rechazó de forma 
contundente la polémica eliminación de las actualiza-
ciones automáƟ cas para la Asignación Universal por 
Hijo y el resto de las asignaciones familiares, protegien-
do así la movilidad de estos benefi cios sociales frente a 
la infl ación.
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Visita Guiada Histórica en Mar de Ajó en el día de los 
90 años de la localidad

La 41° Fiesta Nacional del Sol y la Familia se transmitirá 
en vivo por Canal 11 durante las tres noches*
La 41ª edición de la Fiesta Nacional del Sol y la Familia 
de San Bernardo podrá disfrutarse en vivo durante sus 
tres jornadas (del 19 al 21 de diciembre) a través de la 
pantalla de Canal 11 de La Costa, permiƟ endo que veci-
nos y espectadores de toda la región acompañen uno de 
los eventos más representaƟ vos del ParƟ do de La Costa.
La transmisión se realizará por Canal 11 en los disƟ ntos 
servicios de cable de la zona: ATCCO (San Clemente), 
AVC (zona centro y General Lavalle), CESOP y TVC5 (zona 
sur), garanƟ zando una amplia cobertura territorial.
Además, el evento también podrá seguirse en directo a 
través del canal de YouTube de Canal 11 de La Costa, las 
redes ofi ciales de la Fiesta Nacional del Sol y la Familia y 
las plataformas digitales del propio canal, ampliando así 
el alcance a todo el país.

Cada noche, la transmisión comenzará desde las 20.00 
hs, acompañando la grilla arơ sƟ ca y las acƟ vidades 
centrales que se desarrollarán en la Plaza de la Familia. 
Como propuesta especial, el domingo 21 se sumará una 
edición streaming en vivo desde la plaza a parƟ r de las 
18.00 hs, con entrevistas, recorridos y tesƟ monios de los 
protagonistas de la fi esta, ofreciendo una previa especial 
y contenido exclusivo.

De esta manera, la Fiesta Nacional del Sol y la Familia 
refuerza su presencia mulƟ plataforma, acercando la ce-

lebración a quienes no puedan asisƟ r de manera presen-
cial y consolidando su proyección regional y digital.

En el marco de la conmemoración del 90° aniversario 
de la fundación de la localidad de Mar de Ajó este do-
mingo 21 de diciembre, la secretaría de Turismo de la 
Municipalidad de La Costa llevará adelante una visita 
guiada especial desƟ nada a poner en valor el patrimo-
nio histórico, cultural y turísƟ co de esta emblemáƟ ca 
localidad costera.

La propuesta se llamará Guiada Histórica y consisƟ rá en 
un recorrido por disƟ ntos siƟ os históricos y puntos de 
interés que forman parte de la idenƟ dad y la historia 
local.

El punto inicial de encuentro será el logo de La Costa 
ubicado en Costanera y Av. del Libertador, a las 9.00, 

mientras que la acƟ vidad concluirá en la Plaza de los 
Pioneros, emplazada en la intersección de la Av. Tucu-
mán y Ramos Mejía, epicentro de la celebración mara-
jense.

Esta iniciaƟ va se enmarca dentro de las acciones impul-
sadas por el municipio para promover el conocimiento 
de la historia local y fortalecer la oferta turísƟ ca, tanto 
para residentes como para visitantes, a través de expe-
riencias que destacan los principales atracƟ vos cultura-
les y naturales de la región.

Además de esta visita guiada conmemoraƟ va, la Mu-
nicipalidad de La Costa, por medio de la secretaría de 
Turismo, desarrolla a lo largo del año un programa de 

visitas guiadas semanales.

Dichas actividades invitan a recorrer lugares se-
cretos (y no tanto) de Mar de Ajó, San Bernardo, 
Santa Teresita y San Clemente, mediante circuitos 
especialmente diseñados que incluyen recorridos 
culturales, turísticos y degustaciones de productos 
locales.

Las personas interesadas en parƟ cipar o en obtener 
mayor información sobre las visitas guiadas disponibles 
pueden consultar el siguiente enlace ofi cial:  hƩ ps://
lacosta.tur.ar/guiadas/ Ante cualquier consulta comu-
nicarse al WhatsApp 2246-556182 de la secretaría de 
Turismo local.
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El Ballet Municipal de La Costa tendrá a su cargo la 
apertura de la Fiesta Nacional del Sol y la Familia

El Ballet Municipal de La Costa, recientemente disƟ n-
guido como Embajador TurísƟ co del distrito, será el en-
cargado de realizar la apertura ofi cial de la 41ª Fiesta 
Nacional del Sol y la Familia, tanto el viernes 19 como 
el sábado 20, retornando de esta manera al escenario 
de la tradicional celebración de San Bernardo.

La parƟ cipación del cuerpo de baile en ambas jornadas 
inaugurales reafi rma su rol como referente arơ sƟ co y 
cultural, y su compromiso con la proyección de la iden-
Ɵ dad local en escenarios de gran convocatoria.

La designación del Ballet como Embajador TurísƟ co re-
conoce una trayectoria de más de 27 años de trabajo 
sostenido, durante los cuales la compañía llevó la cul-
tura costera a escenarios de ArgenƟ na, LaƟ noamérica y 
Europa, obteniendo premios y disƟ nciones que avalan 
la calidad de su propuesta arơ sƟ ca.

La compañía fue fundada en 1998 bajo el nombre de 
Ballet Internacional de La Costa ArgenƟ na por iniciaƟ -
va del Licenciado Osvaldo Uez, actual director General. 
A lo largo de su historia, el cuerpo de baile comparƟ ó 
escenarios con fi guras destacadas de la danza nacional 

y fue convocado por referentes de presƟ gio internacio-
nal, consolidando su reconocimiento dentro del ámbito 
cultural. Recientemente, el Ballet cuenta además con la 
dirección técnica de Julio Medina, recientemente de-
signado, para fortalecer el desarrollo arơ sƟ co y forma-
Ɵ vo del elenco de baile.

Integran el cuerpo de baile del Ballet Municipal de 
La Costa: Jorgelina Orduña, Natalia Leiva, Mariano 
Romero y Ramiro Hipólito. Y los bailarines: Paloma 
Rodríguez, Laviña Sousa, Sharon Palacios, Annita 
Gamba, Tiziana Cabrera, Indiana Fonticcelli, Tatiana 
Mon, Mia Gutiérrez, Pilar Piastri, Coral Largo, Nahia-
ra González, Ángel Barreto, Ramiro Hipólito, Valentín 
Gerez, Agustín Diuberti y Milton Ovadia, quienes, a 
través de la danza, construyen una propuesta artís-
tica colectiva que pone en valor la identidad cultural 
costera.

CRONOGRAMA DE LA FIESTA DEL SOL Y LA FAMILIA
VIERNES 19
Desde las 20.00

Ballet Municipal de La Costa, Afroditas, Los del Mar, 

Palabras de las 40 Soberanas, Pasadas de Postulantes, 
Inteligencia Artesanal, Ballet El Olvidado (Castelli) y Fu-
yén.

SÁBADO 20
Desde las 18.00
Desfi le Cívico InsƟ tucional

Desde las 20.00
Ballet Municipal de La Costa, KM 33, Reinas Invitadas, 
Despedida de las Soberanas, Coronación 2025, Faros y 
Valenơ n Vargas.

DOMINGO 21
A las 12.00
Misa y bendición de las aguas

A las 18.00
Streaming en vivo

Desde las 20.00
Apertura Fomento San Bernardo, Nuevas Soberanas, 
Bagual, Wanda Berdún, Quemando la Turbina, Anabela 
y Banda Libre.
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Este viernes comienza la 41° Fiesta Nacional 
del Sol y la Familia en San Bernardo

EDICTO

EDICTO

El Juzgado de Paz Letrado de General Lavalle cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de Ana Lucía DE MARZI. General Lavalle, 
11 DE DICIEMBRE DE 2025.LOPEZ Juan Manuel. AUXILIAR LETRADO.

EDICTO: El Juzgado de Familia N° 1 del Departamento Judicial de Dolores 
por dos (2) dias, en autos “NIEVA, Silvana Mariel c/ VAREJAO, Álvaro Adrián 
s/ Liquidación de Régimen Patrimonial del Matrimonio”, Expte N° 23.376 
emplaza al señor ALVARO ADRIAN VAREJAO, DNI Nº 22.724.272 para que, 
dentro del plazo de diez días, comparezca a tomar la intervención que le 
corresponde en autos, bajo apercibimiento de designarle al Señor Defensor 
de Pobres y Ausentes para que lo represente en el proceso.
Dolores, 27 de noviembre de 2025. PARAJA Luis Manuel. SECRETARIO.

La localidad de San Bernardo se prepara para vivir desde 
este viernes 19 la 41° edición de la Fiesta Nacional del Sol 
y la Familia, uno de los eventos más tradicionales y con-
vocantes del ParƟ do de La Costa, que marcará además la 
apertura ofi cial de la temporada de verano.
Del 19 al 21 de diciembre, vecinos, turistas, insƟ tuciones 
y arƟ stas serán protagonistas de una celebración que 
combina espectáculos musicales, danza, cultura, gastro-
nomía y tradiciones, con entrada libre y gratuita, en la 
emblemáƟ ca Plaza de la Familia, ubicada en Av. San Ber-
naedo y Av. Tucumán.
La Comisión Organizadora invita a toda la comunidad a 
ser parte de esta fi esta popular que año tras año pone 
en valor el trabajo colecƟ vo, la idenƟ dad local y el en-
cuentro familiar.

*Programa ofi cial 2025*
*VIERNES 19 — Desde las 20:00 hs*
Plaza de la Familia
-Bendición de la Fiesta a cargo del cura párroco Maximi-
liano Turri
-Palabras de bienvenida
-Apertura: Afroditas
-Ballet Internacional de La Costa
-Los del Mar
-Mensaje de las 40° Soberanas de la Fiesta Nacional del 
Sol y la Familia

-Pasada de postulantes
-Inteligencia artesanal
-Pasada de postulantes
-Ballet “El Olvidao” (Castelli)
-Pasada de postulantes
-Fuyén (Folklore)

*SÁBADO 20 — 18:00 hs*
-Desfi le cívico-insƟ tucional
Chiozza y Av. San Bernardo
Desde las 20:00 hs
Plaza del Sol y la Familia
-Apertura: Ballet Internacional de La Costa
-Pasada de postulantes -KM 33
-Pasada de postulantes
-Presentación de reinas invitadas
-Despedida de las 40° Soberanas de la Fiesta
-Coronación de las nuevas soberanas
-Faros -Valen Vargas

*DOMINGO 21 — 12:00 hs*
-Misa y bendición de las aguas
Av. Costanera y Av. San Bernardo
Desde las 18:00 hs
Plaza del Sol y la Familia
-Streaming en vivo
Desde las 20:00 hs

-Presentación de las nuevas soberanas
-Bagual
-Wanda Berdún
-Quemando la Turbina
-Anabela y Banda Libre
*Una edición con acción solidaria*

Durante las tres jornadas de celebración se recibirán ju-
guetes y alimentos no perecederos al pie del escenario. 
En esta edición, los juguetes serán desƟ nados a niños y 
niñas que asisten al merendero Los Pastorcitos, que fun-
ciona en la Parroquia Nuestra Señora de FáƟ ma de Villa 
Clelia, mientras que los alimentos serán distribuidos a 
otras insƟ tuciones del ParƟ do de La Costa.


